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Machala, Martes 05 de Diciembre del 2017. 

Sra. 

ENMA CONCEPCION ABRIL 

De mis consideraciones: 

Cúmplase comunicarle que en Acta de Junta general Universal, celebrada por los 
socios de la Empresa “OROTONI CIA. LTDA.” 16 de Noviembre del dos mil 
diecisiete, por unanimidad aprobaron su designación como Gerente General de la 
Empresa “OROTONI CIA. LTDA.”, por el periodo de cinco años acorde con los 
estatutos. 

i La Compañía de Responsabilidad Limitada “OROTONI CIA. LTDA.”, se constituyó 
«por escritura pública autorizada ante la Notaria Quinta del Cantón Machala, del Señor 

  

2 'Dr. Leslie Castillo Sotomayor, el 18 de Noviembre de! 2002, e inscrita en el Registro 
“ ¡Mercantil de esta ciudad el día 29 de Noviembre del mismo año. 

== =. ¡Al comunicarle este particular usted tendrá a su cargo la representación Legal, Judicial 
= E y extrajudicial de la Compañía “OROTONI CIA. LTDA.” 

= | Deseándole toda clase de éxitos en sus delicadas funciones, me suscribo de usted. 
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Dirección: Áv. 25 de Junio - C.C. Oroplaza, 2do piso, Oficina 315
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO... 

  

     -NÚMERO DE REPERTORIO: : 5076 
“EECHA DE INSCRIPCIÓN: | 19/01/2018 
“NÚMERO DE:INSCRIPCIÓN 5.78 
REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

  

      
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: "OROTONI CIA. LTDA." 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | CONCEPCION ABRIL ENMA 

IDENTIFICACIÓN 0701325029 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): CINCO AÑOS     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

EL GERENTE GENERAL EJERCERA LA REPRESENTACION LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA 

COMPAÑIA. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: A, A 19 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2018 
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